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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 

la Bei?;à Doiia Maria de las Mer
cedes se (ncuentran en esta 

Córte f in novedad en su impor

tante salud. j

De igual beneficio disfrutan 
la Senna. Sra. Princesa ^de As- j 

turius, y las Sernas. Sras. In-J 

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña ^Maria de la Paz y Doña 

Maria Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ■
J

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rev cooslitiicional de Espaiia. 
. A todos los que las presentes, vieren 
y enlen jieren, sabed: que las Córles 
han decretado y Nos sauc onado lo s¡- 
guiente:

L A DE GASACIO) CIVIL

TITULO PRIMERO.

BE LOS CASOS EN QUE PR' CEDE EL RECURSO 
DE CASACION.

Artículo l.* El conocimionlo de los 
recursos de casación corresponde ex
clusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 2.® El recurso de casación se 
dá únicamente contra las sentencias 
definitivas pronunciadas por las Au
diencias, Contra las que nicten los Jue
ces de primeia instantia en las de
mandas de desahucio, y contra las de 
los amigables componedores, y sólo en 
los casos establecidos por esta ley.

Art. 3 ’ Tienen el concepto de de
finitivas para los efectos del artículo 
anterior, ademas de las sentencias que 
lerrainan el j'iicio;

1 .’ Lasque recayendo sobre un in
cidente c articulo ponen término al 
pleito haciendo imposible su coulinua- 
cioii.

5 * Las que declaren haber ó no 
lugar á eirá un litigante que haya sido 
cou JenaiiO en rebeldía.

S .’ Las pronuuciadí 3 en acl3S de 
juiisdiccion voluntaria en los casts es- 
tabiecides por la ley.

Art. 4.° El recurso de casaci. n La 
de fundarse en alguna de las causas 
sigtienlei.* -

1 .® Ser la sentencia contra ley ó 
doctrina legal.

2 .® Haberse quebrantado alguna 
de as formas esenciales del juicio.

3 .® Elaber los amigables compone
dores dictado la sentencia fuera del 
plazo señalado en el compromiso, ó 
resuello puntos i p sometidos à su de
cision.

An. 5." Se considerará como in
fracción de f.irmis esenciales del jui
cio para los efectos del uúiu 2.® del 
ar ículo anterior:

1 .® La falla do emplazamiento en 
primera ó segunda instancia de las 
person- s que hubieran debido ser ci
ta.las para el juicio,

2 .® La falla de personalidad en al
guna de las parles ó en el Procurador 
que la haya representado.

5 .* La falla de recibimiento à 
punba en alguna de las instancias 
cuando procediere con arreglo à de
recho.

4 .® La falla de citación para algu
na diligencia de prueba ó para senten
cia definitiva en cualquiera de las ins
tancias

5.’ La negación de cualquier dili
gencia de prueba a-lmisible según las 
leyes y cuya falta pueda producir in- 
oehnsitn.

6,® La incompelencia de juris 
dicción cuando esle punto no haya si
do resuello por el Tribunal Supremo.

7/ Haber concurrí lo á dictar sen
tencia uno ó más Jueces cuya recusa
ción, fundada en causa legal é intenta
da en tiempo y forma, hubiese sido 
estimada.

8.’ Haber sido dictada I senten
cia por menor número de Je 'ces que 
ei señalado por la ley

Art. 6.’ No se da recurso Je casa- 
sion por infracción de ley ó de doctrina 
legal en los juicios de menor cuantía, 
en los posesorios, en los ejec itivos ni 
en ningún otro despues del cual puede 
promoverse otro juicio sobre el mismo 
objeto, excepto los casos comprendi
dos en el art. 3.®, rúm, 5 ®; pero son 
procedentes los que se fund men el 
quebratamienlo de algura d las for
mas del juicio exp'esadas en t. artícu
lo anterior.

Tampoco se da recurrió contra los 
autos que dicten las Audionci is en les 
expedientes sobre ejecución dt senleo- 
tencias,á no ser que en el os se resuel
van puntos sustanciales no coolrover- 
lidos en el pleito, ni de-id dos en es
tas, ó se provea en contradicción cou 
lo ejeculariado.

Art. 7.* Para que puedan ser ad
mitidos los recursos de casación fun
dados en quebrantamiento de forma es 
indispensable que se haya pedido la 
subsanacion de ia falla en la instancia 
en que se comelió, y reproducido la 
petición en la segunda instancia cuan
do la infracción proceda de la primera.

Art. 8.® Sera admisible el recurse, 
aunqne no baya precedido la reclama
ción de que habla ei articulo anterior, 

siempre que la infracción se haya co
metido en la legunda instancia coando 
el hacerla fuera ya imposible.

Arl. 9.® El que intentare interpo
ner recurso de casación depositará en 
el eslablecimienlo destinado al efecto; 
mil pesetas cuando fneren conformes 
de toda conformidad ias sentencias de 
la primera y segunda inslancia, ó más 
gravosa todavía la de segunda que la 
primera en los recursos por infracción 
de ley ó de doctrina legal; en los que 
se interpongan contra las sentencias de 
los amigables componedores y las pro
nunciadas en los autos de jurisdicción 
voluntaria. Quinientas pesetas cuando 
el recurso se inlerpouga por quebran
tamiento de forma.

Art. 10. En los casos en que la 
cantidad objeto del litigio sea inferior 
á 3.000 pesetas, el depósito no excede
rá de la sexta parle de su valor, sí el 
recurso que se intenta interponer se 
fundase en infracción de ley ó doctrina 
legal, ó fuese contra el fallo de amiga- 
blei componedores, ó pronunciado en 
autos de jurisdicción voluntaria, ni de 
la dozava parle si se fundase en que
brantamiento de forma.

TITULO II.

DE LÀ PREPARACION DEL RECURSO DE CA
SACION POR INFRACCION DE LET Ó DE

DOCTRINA.

Art. 11. El que se proponga inter
poner recurso de casación por iofrac 
cion de ley ó de doctrina legal, pre
sentará ante la Sala que hubiere dic
tado la sentencia, dentro del término 
improrogable de diez dias, contados 
desde el siguieule al de la notificación 
que se le hubiera hecho de aquella, un 
escrito manifestando su intención de 
interponer el recurso, y solicitando que 
se le expida para ello certificación li
teral de la seDlencia, y de la de prime
ra instancia si en la segunda hubieren
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s’do acepta 'os y no reproducidos lex- 
lualmenle lo Jos sus resultandos y con
si Jerand is.

Pas|^>s los diez dias sin solicitarlo,, 
la sentencia quedará fírme.

Arl, 12., La Audiencia mandará ' 
dar la cerlificacion que se hubiere so- 
1 citado dentro del lérmino señalado 
en el articulo anterior, y que se em
place á las otras partes para su com
parecencia ante la Sala de admisión 
del Tribunal Supremo, que por ahora 
lo será la tercera del mismo Tribunal, 
dentro del término de cuarenta dias en 
los pleitos procedentes de la Península 
é Islas Baleares, y de cincuenta en los 
que lo sean de las Canarias, el cual 
empezara á correr desde el siguiente al 
de la entrega de la cerlificacion à la 

¡. Dombraráo de oficio. .. .
fecha se hirá constar por diligencia i Arl. 18. La Audiencia mandará re
pu PS»a al p’i-á-fU Jiíüi0.4oeooto.— -'i'mitir a' Tribufial Supremo la cerlifica-

parle que la hubiera solicitado, cuya '

Art. 13. Si se pidiere la certifica
ción fuéra del termino señalado en el 
articulo anterior, ó dé sénleucias ó au
tos de los comprendidos en las reglas 
generales de los párrafos primero y se
gundo del art.* 6.*, ó de providencias 
do riiera -trámilacion, la denegará la 
Audiencia en antó mólivado, en el que 
sd expresará ademáíla fecha de la sen- 
lemcía, la de su notificación y la de la
presenlacion del cícriio en que se bu- manificslen si aceptan la defensa y re- 
blere pedido la ccrlificjcion. ' presentación.

Del adío negativo se dará copla cer - ’ 
Itficada efi el acto de la notificación al 
que la hubiere' solicitado para que, si 
lo esUma eonveníente/ pueda recurrir 
en queja ante la Sala de admisión del

* Tribunal Supremo en el lérmiuo de ' 
quince dias en los pleitos procedentes
de Audiencia de la Peninsula é Islas 
Baleares, y de treinta para lá de las Ca- I 
narias, contados desde el dia siguiente 
al de la entrega, que se expresará por 
diligencia puesta al pié de la certifica
ción.

Pasado este lérmino, ningún recurso 
se podrá utilizar.

La Audiencia podrá acordar, à ins
tancia de parle, la continuación del 
p ocedimienlo á pesar de la expedi
ción de la copia certificada à que se re
fiere el párrafo segunda de este ar
tículo.
.. Arl,. U. Rl recurrenU presentará 
aale, e| TribunaLSupremo, dentro del 
térmico señalado en el articulo ante
rior, el recurso de queja, acompañan
do la copia cer l i fie a da de la provideo- 
ci» denegalíKria. 1

La Sala; sin má» trámites, dictará la i 
resúlucioo qiue proceda, centra el cual i 
no se da ullerirtr recurso. '

Alt 13. Cuanlo el Tribunal Su- j 

premo confirmare el aulo negatorio, lo ’ anterior,-Io expondrá por escrito en
tpondrá en conocimiento de la Audien
cia que lo dictó para los efectos legales 
que procedan.
-i Gttánde tavocaie, dirigirá carta ór- 
den A,la Abiiei aia'frwra qiæ mande dar 
¿a certificación «clilitsda.

Arl. 16 En el mismo día en que
«e entregue la certificación á la parte

que se proponga interponer el recurso 
de casación se remitirá al Tribunal Su
premo;

1 .’ Certificación literal autorizada 
por el Presidente de la Sala que di tó 
la sentencia, de los votos reservados, 
si los hubiere, y negativa en el caso de 
no haberlos.

2 ’ El apunlamienlo do los autos.
Arl, 17 Si el que solicitare la au

torización estuviese mandado defender 
en concepto de pobre, deberá manifes
tar en el mismo escrito en que pida la 
certificación si lienc Abogado y Procu
rador que le defiendan y representen 
anle el Tribunal Supremo, designán
dolos en su caso; bajo la prevención 
de que no designándolos ó no aceplan- 

' do los que hubiere designado, se le

cion dtj la sentencia ó del aulo negato
rio, prévios ios emplazamientos de que 
habían los artículos 11 y 12ensjs res
pectivos casos.

■ Art. 19. Recibida li certificación 
à que se refiere el artículo anterior en 
el Tribunal Supremo, la Sala de admi
sión acordara, en el caso de habiT de- 
sigoado el recjrrenle Abogado y Pro
curador que se lesreqiiera para quo

b Si contestaren afirmaliv.imenle, se 
■CDlr.gdrá la certificación al Procurador 
para que ea el preciso término de 
veinte dias presenten ti recurso que 
corresponda.

' Art. 20. Si el interesado no hube* 
,re design.do Ab'^gado y Procurador, 
uai comparecido este en su nombre con 

'i poder despues de diez dias de remitida 
la certificación por la Audiencia, man
dará la Sala del Tribunal Supremo que 

, los decanos de los respectivos Colegios 
^ nombre á los que se hallen en turno.

Lo miso o acordará si los elegidos por 
‘ la parle ó alguno de ellos no aceptase 

el encargo.
Art. 21 Hecho el nombramiento 

de Abogado y Procurador, acordará la 
i Sala que se entregue al ú limo la cer- 

lificncioo de la sentencia ó del auto de
negatorio para que dentro del término 

' de veinte dias presente el recurso que 
corresponda, autorizado con la firma 
del Abogado.

Art. 22. Si el Letrado designado 
por la parle ó nonabrado de oficio no 
considerase procedente el recurso lo 
expondrá por escrito, pero sin razonar 
su opinion, en el lérmino de 1res dias, 
y en el de otros dos se nombrará nue
vo Letrado que, si opinare como el 

igual término y forma, nombrándose 
en bs do^í días siguientes oO’o tercer 
Letra 10 que por escrito inonifeslará 
.Uflnbien su opinion, der.tro d J tercero 
dia si fuesen confirme/coo los aole- 
riores.

Art. 23. Cuando los 1res Abogados 
convinieren en la improcedencia del

recurso sa pasará el expediente a! Mi
nisterio fiscal pira qua lo iulerpongan 
en el término de diez dias, si lo exli- 
ma procedente en derecho; en olroca- 
so lo devolverá con la nota de visto, j 

En este ú'limo caso la Sala declarará 
no haber lugar á la admisión del re
curso, y comunicará esta rcsoluc'on á 
la Audiencia en que se haya seguido el 
pleito.

MINISTERIO DE FOMENTO.

TITULO IU.

DE LA INTERPOSICION Y AlMISl iN DEL 
RECURSO PuR IaFRXCCION LE LEY Ó DE 

DOCIRINA.

I Arl. 24. La p ríe que hubi re ob- 
I tenido la certificación de la sentencia 
I presentará en la Sala de admisión del 
í Tribunal, Supremo el escrito formali

zando el recurso de casac'on en el tér
mino de cuarenta dias eu los pleitos 
procedentes de la Peníosula é Islas 
Baleares, y de cin’uenla en los de Ca
narias, cuyo lérmino empezará á cor- .
rer desde el dia siguiente a' de la en- ' 
trega de la certificación.

Pasado dicho lérmiuo quedará firme 
la sentencia, y no podrá admitirse el 
recurso aunque no se haia acusado la 
ríbeldía por la parle contraria.

Luego que se presente un Procura
dor con poder basl inle expre.sando que 
va á proponer recurso de ocasión, se 
le pondrá de manilieslo la ccrlificacioo 
de votos reservados que al asunto haga 
referencia.

Art. 2o. Al escrito en que se in
terponga el recurso acompañarán:

1 .® El poder que acredite la legíti
ma representación del Procurador a 
no haber sido nombrado de oficio.

2 .* La certificación de la sentencia.
3 .’ El documenlo con que se justi

fique haberse hecho el depósito pre
venido en los artículos 9.’ y 10. 

4.* En los pleitos sobre desahucio de cada año económico; debien-
presentarán también el inquilino re
currente el documenlo que acredite 
tener salísteclus las renias vencidas; 
las que según el contrato deba adelan
tar, V el impogle del icquilioalo cor- 
respondlenltí á los cuarenta dias que 
esta ley concede para la interposición 
del recurso.

No presentándose el documenlo se
ñalado en el núm 3.* de este artículo, 
y en su caso el del núm 4.’, se man
dará devolver el escrito á la parle re
currente.

Arl. 26. No se conMderará al re
currente relevado de la obligación de 
constituir el depósito por alegar que 
ha venido à pob’eza posleriormenle y 
ofrece juslificdcion de este hecho.

Arl. '27 En el escrito se citará con 
precision y claridad la ky ó doctrina 
que ¡se crea infringida y el occepto 
tu que lo haya sido.

Si fue 'en dos ó más los fundamentos 
ó motivos dtíl recurso, si eXiiresarán 
en párrafos separados y numerados.

(Se conlinuará,)

limo Sr.: Resultando de los 
últimos datos reunidos en esa 
Dirección general para conocer 
el est ido de los pagos y débitos 
por obligaciones de la primera 
enseñanza que la mayor parte de 
los alcances que de ejercicios 
cerrados aparecen todavía en fin 
de Dicie.nbre de 1877 lo son por 
eon^eplos de material, que vie
nen arrastrándose de años ante- 
rioies á pesar de lo prevenido en 
la cispOíicioQ 11 de la órden del 
Pocer Ejecutivo de 13 de Octu
bre de 1371; y teniendo en cuen
ta 11 cor. ven encia de no obligar 

i á los Ayuntamientos al pago de
i sumas que no sean de abíoluta 

necesidad, S.M. el Rey (Q.3.G.) 
ha tenido à bien disporie" que 
por las Jnnlas locales de prime- 

j ra enseñanza se exija !a i'endi- 
cion de las cuentas del mfterial 
á todos dos Maestro*? de h s Es
cuelas públicas que no lo l ubie- 
ren hecho en las épocas es able- 
cidas hasta fin de Junio de 877, 

j y que cuando el estado de las 
! reSpecetivas Escuelas no hiciere 

indispensable la inversion del 
todo ó parte de las cantidades 
que resulten sobrantes y no sa
tisfechas por dicho concepto se 
consideren caducadas al termi- 

’ narse el semestre de ampliación

do, sin embargo, abonarse inte
gramente los créditos qne los 
Maestros justifiquen tener inver
tidos por cuenta de sus consig
naciones devengadas.

De Real órdoa lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1878.

C. TODENO.

Sr. Director general d) Ins- 
tru<;cion pública, Agricultura é 
Industria.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL- respondiente al 12 de Octubre lulas autorizadas, y dentro del

GOBIERNO CIVIL

Sección da Fomenfo.

Último;"
• Lo que- anuncia en este perió- 
, dico para conocimiento de los 

que deseen interesarse en el 
i acto.

Logroño 30 de Abril de 1878.

término de 50 dias.
Logroño 1.” de Mayo de 1878.

M -NTES.

El domingo 12 de Mayo pró-j 
ximo, á los once de su mañana, ' 
tendrá lugar en la villa de Vi- j 
lloslada, bajo la presidencia del 
Alcalde la venta ef pública su- ! 
basta de 49 hayas que existen 
orladas en el monte titulado «El 
Antiguo», y nitio qu€ le dicen 
Bio Verde; bujo el tipo de tasa
ción de 98 pesetas; teniendo en
tendido que a lemás de su ge tarse , ,

1 ..Al « man a Gentil a, lo prevenido enel rematante á las condiciones ; / ’
1 zt z. .r L la R-al órdeQ de 1. de Juliónserlas en el Boletín oficial de ? , , n

j <-e Í8í4,heaccrdadodeclararfene-12 de Oclubi’t ultimo, nurn. loo i . ’
. , , «I .Uno í r 51Ó0 y cancelado su respectivoha dedil’ por concluidas todas J
1 . X' j --ñ exnediente, v franco v regístralas operaciones en termino de 50d . í ; * ® .
dias, ornados desde aquel eolW*’ cue a la misma
cue por los delegados del dislri-t corr.spdni e.

" ‘ \ como, no reside el interesa
do en es^a esta capital ni tiene

lo se haga la ( ntregu leí monte. { 
Lo que se jublica en este pe- j 

' riódiío onçial para conocimiento ' 
de los que deseen tomar parte en 
dicho acto.

Logroño 29 de Abril de 1878.

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

No habiendo producido el re
sultado que se deseaba, las dos 
subastas consecutivas que con el 
fin de enagenar 59 hayas que 
existen cortada.s en el monte 
MoriCdlvillo y sitios denominados 
Posada del Colorado y Ladera de 
los Ydgos. tuvieron lugar en la 
Alcaldía de Daroca, he dispuesto ! 
que el día 12 de iMayo próximo, 1 
á iaá once de su mañana, tenga ! 
efecto una tercera licitación sir- i 
viendo de tipo la cantidad de 59 ; 
pesetas, teniendo presente que el 
rematavte queda obligado á dar j cial, á fin de que llegue á cono- 
por turbinadas todas las opera-¡ cimiento de los l¡.,vüciados del 
clones de disfrute y extracción ejército y cuerpos dó voluntarios
ea término de 30.dias, contados 
desdo la fecha en que por los en- 
CArgiulçî ó-depeudientes del dÍ5’
tríto,se haga m entrega del mou- licitudes por conducto de este 
t<î,sugetàndose en iodo lo demás, Gobierno al Iln.o. Sr. Director 
al pliego de condiciones inserto general de Correos y Telégrafos 
en Boletín oficial, n.' 135, cor- con copia de sus licencias absc-

El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

MITMS.

jNo habiendo cumplido por el 
legistrador de la mina de vales ' diez de ’a mañana.
Llcalinas y terreno alcalinas de-! Logre ño 5 de Mayo 1873. 

Î —El Secretario, Joaquin Furias.nom nada La Jjsticia, sita en 
iéfuiiüo (le Ilaro, paraje que lia-

... miento de la contribacion territorial 
en eila Cjuien irgalmcnte le ré* ¿e esta villa para el pró.ximo año eco- 
presento se le notifica por medio- hómicode 1878-79, se luce preciso
de este periódico oficial, según 
previene el art. 40 del reglameu- 
lo vigente.

Logroño 2 de Maye de 1878.

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO

C(>RRE0S.

Hallándose vacante la plaza de 
peatón conductor de la corres
pondencia pública de Hivaflecha 
á J uvera y Robres, dotada con 
el suelde anual de 295 pesetas 
he dispuesto en virtud de lo pre
venida en circular de la Lurec- 
cion general del ramo, fecha 1.* 
de Mayo de 1877, anunciarlo 
por medio de este periódico oft-

i que se conlrao la ley 'cíe «5 de 
¿uhe de 1870 y dese3n solicitar
la, para lo cual dirigirán sus so-

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

COMISION PROVINCIAL.

lo territorial de este dislrílo munici
pal para el año económico de 1878 á 
J879, se hace presenle al público, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartiraíerdo, pueden presen- 

, larlas justificadas en debida forma, en 
! la Secretaria del Ayuntamiento de esta 

villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamacioo 
alguna.

Fonzaleche 26 de Abril de 1878.— 
j El Alcalde, Félix Ayala.

MANZANARES DE RIOJA.

Esta Gorporaciou ha. acorda
do celebrar las sesiones ordiai- 

j riai defmes de la fecha loi jue- 
:ve^deRdás las semanas a las

kYUMAMlENTO,

PRADILLO.

¡ Debiendo proc íder^á 1 a reí lificacion 
i del amilla'amiento que ha deservir de 
j biSe para la ccnfeccïon de repar ti-

que todos 1os contribuyentes así ve
cinos como ibrasleros presenten en 
la Secretaria de éste Ayuntímiento re
laciones de altas y bijas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas, eu el 
término de 15 días, pasados los cuales 
no se admitirá reclamación alguna.

Pradillo 27 de Abril de 1878.—El 
Secretario, Pedro Ajamil.

GALILEA.

Para proceder à la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayunlamicalo rela
ciones de altas y bajas que bay^n su
frido .en sus hojas estadi.'ílicas en el 
término de quince Jias; pasados -los 
cuales no se admitirá ninguna recla- 
macion.

Galilea 26 de Ábr 1 de 1873.—El 
Alcalde, Aarceüno Yiguera.

FONZALECHE.

Dçbiet.do precederse á la reciifica- 
cion dei amiUaramieoto que ha de ser
vir de base para forjar el reparliinieo-

Debiendo procederse á la rectifica* 
olci del atnillaramiento de la riqueza 
d| este termino jurisdiccional el cual 
b| de servir de base para la derrama 
d^ la contribución territorial del aho 
eeoDÓmico de 4878-79; los contribu
ye otes así vecinos como forasteroi 
que hayan sufrido alteración en so ri
queza, presentarán en la Secretaría de 
está- Ayuntamiento en el término de 
lo dias las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado diebo tér
mino no serán admitidas.

Manzanares de Rioja 26 de Abril de 
1878 —El Alcalde, Andres Cafias.

LOGROSO

Don Vicente Martínez, de esta ve- 
eindailj cumpliendo con lo prevenido 
en el art. 82 del Reglamento para el 
régimen de la asociación general de 
ganaderos de 20 de Marzo del año pró
ximo pasado, se dio conocimiento en 
20 del actual, que en los rebaños de 
ganado lanar de su pertenencia que 
tiene pastando en jurisdicción de esta 
ciudad y en término de Varea se había 
declarado la viruela, en coya virtud y 
reunida la Junta local de ganaderos 
en el siguiente yía 21, acordó seQalar- 
le el Lazareto ó terreno donde puedan 
pastar, siendo el siguiente:

-Desde el puente del rio Iregua si
guiendo la carretera de Calahorra has
ta el rio de Píádolagar, lindando con 
los terrenos del Sr. Marqués del Rome
ral, al Oriente y por la parte del Norte 
coo el rio. Ebro; quedando eu salvo 
el puente de la Iregua á la derecha de 
la citada carretera de Calahorra basta 
las casas de Higay y los Tollos para 
que puedóD pastar los ganados sanos.

Logroño 24 de Abril de 1878 —El 
Teniente Alcalde,Fermin deCastejon.

NÁJERA.

Se hallan vacantes dos 'plazas de 
médico-cirujanos titulares {de la ciu
dad de Nájera, para prestar la asisten
cia correspondiente á dicha profesión
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à 200 familias p jbres, percibiendo ca
da uno 750 pesetas anuales del presu
puesto municipal por Irifneslres ven
cidos.

Los elegidos^ recibirán también la 
asigr}^ciontórresponfJíente por su asis
tencia lá los presos pobres enfermos, 
la que convengan con el Sr. Direclor 
del Horpitai, Sras. Monjas de Santa 
Elena y quedando en libeitad para con
tratar COI) los demás vecinos de la 
pob'acion.

Los aspirantes acreditarán ser Doc
tores ó Licenciados en medicina y ci- 
rujía y llevar odio afios por lo menos 
en el ejercicio de su profesión; sin cu
ya circunstancia no se admitirán soli
citudes.

Los que se crean con derecho y lo 
d&seen, pueden hacer la pretensión an
te el Sr. Alcalde de dicha ciudad, den
tro del término de treinta dias, que se 
contarán desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.
Nájera 20 de Abril de 1878.—El Al

calde, Vicente Solés.—P. A. D. L. J . 
Francisco Perez.

años contados desde la fecha de la es
critura de arriendo.

2.^ Los gastos de escritura, copia 
en papel sellado y dos en papel co
mún, serán por cuenta del propietario 
de la finca.

5.* Todas laS obra que hayan de 
hacerse eu el locol para la instalación 
de dichas oficinas y dependencias, se- 
láii por cuenta del propietario, lo mis
ino que In hieran do hacerse durante 
elti-mpode anieudo.

Las proposiciones se presentarán 
en la Administración de correos de es
ta ciudad, durante el pLzo improro- 
gable de quince dias, contados desde 
la fecha de este anuuJo, de diez á do
ce de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

Logroño 2 de Mayo de 1878.—El 
Administrador, Vicente Ceballos.

SOLO POR El MES DE MAYO.
CSSSKJBESUBan

GRAN ALMACEN DE PAPELES PINTADOS
para

DE

DON AGUSTIN ORTONEDA
ISTIBIHMBIM nPíMFICO 

Y
LIBRERIA CLÁSICA

BE
AGUSTIN ORTONEDA, 

antes de la viuda de Menchaca, 
SUCESOR DE D. DOMLNGORUIZ.

sucesor

de la yiuda de Mencliaca y de D. Domin
go fíuiz.

MERCADO 53.

ADMINISTRACION PRINCIPALS
DE CORREOS.

Uabiendo terminado el contrato de 
ariendo del local que ocupa la Adini- 
nistraciuo de correos de esta capital, 
se hace saber à los propietarios para 
que, el que lo crea conveniente, pre
sente proposiciones de arriendo de sus 
casas con el fio de destinarlas al esta
blecimiento do las oficinas de correos 
bajo las condiciones siguientes:

1.* El contiato será por cuatro

Esta casa cuya baratura y 
grau surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos coa sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios íLiódicos.

Aprovechiindo la presente estación en 
que suelen empicarse aquellos y habi endo 
resuelto el VENDER A TOBO TRANCE 
las grandes existencias (pie de ello hay al
macenadas, se tiene el gusto en partie par
lo al público, brindándoles con clases y 
condiciones VENTAJOSISIMAS pues los 
podra adquirir á PltEClO OE VARRICA.

SOLO ;'oa el mes üs mavd.

s. juiunmANo,
SAN JUAN, NUM. 17.

A los Ayuntamientos y Contribuyentes.

EN COMISION.
SE COMPRAN EN ESTA CASA'LOS VALORES SIGUIENTES:

Cr'irpetas de intereses de láminas del 80 por 
100 hasta Julio de 1872. ......

Carpetas de intereses de láminas del 80 por 
100 hastb Julio de 1874. ......

Cárpelas de intereses de láminas del 80 por 
100 de los vencimientos desde 51 de Diciembre en ade
lante. ....

92 p§

82 pg

22 p g

EIPRÉSTITO.
Títulos completos al.
Novenas décimas al, 
Priojçras id. al, , .

29 p g

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.
oBsaM'OBanHBo

Tenemos á disposición de los Ayunta
mientos los impresos necesarios para el al
ta y baja de los amillaramicntos, operación 
€pie requiere hacerla en esta-época del año.

Así misino^ está terminada la tirada de 
tos impresos para los expedientes de la 
matrícula industrial.

Reclamándolos se les envia á vuelta de 
correo, advirtiendoles que se expenden á 
CIJARTIIjIjO JDE REAIa el pliego.

NaUbl«cimi«u(o tipográfico d« À, OrUawl».
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